
REMB¡APOITA
YKEKOHA
i¡:iiii"i;iiÍ¡-
l<.r!iln'!.rrI I l',,.,.- 

".GABINETE
SOCIAL

r rErÁ nexuÁr
I GOBIERNO NACIONAL ,W,

Asunción, 18 de enero de 2022.

Memor¡a Anual de cRcc/uTGs/N"01/2022.

Ref.: Informe Final de Rendición de Cuentas al Ciudadano
de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia
de la República, anexo Matriz de Información Mínima para
Informe Final de Rendición de Cuentas al Ciudadano, del
Perioro comprendido de ENERO A DICIEMBRE del
Ejercicio Fiscal2021.

El presente Informe se compone a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el "Manual de
Rendición de Cuentas ql Ciudadano", el cual fue declarado de Interés Nacional y aprobado por
Decreto No 2991, de fecha 6 de diciembre de 2019, el cual, a su vez, dispone su aplicación
obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutivo.

En este contexto, cabe mencionar que la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de

la República, a través de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción, ha llevado a cabo procesos

orientados a mantener elevados los índices institucionales en materia de Transparencia Activa y
Pasiva, conforme a los estándares establecidos en la Ley N'5.189/l4 "Que establece la
obligatoriedad de la provisión de idormaciones en el uso de los Recursos Públicos sobre
remuneraciones y otras retribuciones asignadas al Servidor Público de la República del
Paraguay"; así como lo dispuesto en la Ley N" 5282114 "De libre acceso ciudadano a la
información pública y Transparencia Gubernamentaf'y su Decreto Reglamentario N"4064/15.

De conformidad con las disposiciones establecidas en las Leyes que conciernen a la
Transparencia, la Unidad de Transparencia y Anticorrupción de la UTGS (UTA-UTGS), ha
impulsado la conformación del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano, instaurado
mediante Resolución Institucional No50, de fecha de fecha 12 de mayo de 2020, en el marco de
lo dispuesto mediante Decreto N" 299 I , de fecha 6 de diciembre del 20 1 9," Por el cual se aprueba
el "Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano", se lo declara de interés nacional y se dispone
su aplicación obligatoria en todas las instituciones del Poder Ejecutivo", conformación que se

encuentra vigente a la fecha.

En este contexto, y en atención a las disposiciones contenidas en el artículo 2o del antedicho
Decreto No 2991, cumplimos en remitir a la entidad rectora en materia de Transparencia, la
Secretaría Nacional de Transparencia y Anticorrupción (SENAC), la Nota No
GS/DE/N/No5512021mediante la cual se eleva la citada Resolución N' 50. El documento ha sido
recepcionado por Ia SENAC bajo Expdte. SENAC N" 33912021.

El Comité de Rendición de Cuentas de la UTGS, bajo la coordinación de la Unidad de
Transparencia y Anticorrupción (UTA), ha consensuado el Plan de Rendición de Cuentas de la
Unidad Técnica del Gabinete Social, aprobado por la Dirección Ejecutiva mediante Resolución
InstitucionalNo02, de fecha 26 de febrero de2021, instrumento en el cual se define el cronograma
en materia de transparencia de la gestión de la administración institucional, a fin lograr la
adopción de los principios de Buen Gobierno.

En este contexto, y en el marco de las disposiciones establecidas en la Resolución SENAC No15,
de fecha 27 de enero de 2021, "Por la cual se establecen los plazos y lineamientos para la
Presentación del Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano para el Ejercicio Fiscal 2021",
cumplimos en remitir la Nota GS/DE/N/No0ll202l, por la eleva la Resolución

Ciudadano, para elNo32/202l "Por la cuql se aprueba el Plan de Rendiciiin de
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Ejercicio Fiscal 2021, de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la
República", así como el Plan de Rendición de Cuentas del Ejercicio Fiscal 2021. El
documento ha sido recepcionado por la SENAC, bajo Exdte. SENAC N" 454/2021.

En atención a lo establecido en la Resolución SENAC No13, de fecha 26 de enero de2027,"Por
la cual se establece el Plazo límite para publicación de Ias obligaciones de transparencia activa
para el Ejercicio Fiscal 2021, de conformidad a lo establecido en la Ley No5282 "De libre acceso
al Ciudsdano a la Información Pública y Tronsparencia Gubernamental"; y en el marco de las
prerrogativas dispuestas en su Decreto Reglamentario N'4064/2015; la UTGS ha cumplido
consecutivamente a la fecha, en tiempo y forma, con la carga de informaciones estipuladas para
garanfizar la transparencia activa en el Portal Web Institucional.

En lo que

respecta al Panel

de Control de
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acompañar los niveles de cumplimiento de los OEE en el marco de la Ley de Transparencia,
ponemos a conocimiento que hemos canalizado las acciones, mediante trabajos en conjunto con
las distintas áreas que conforman la Unidad Técnica del Gabinete Social, que han conducido a
elevar los niveles de porcentaje institucional en materia de Transparencia del32 %o al 100 oA,

niveles que se mantienen con el mayor porcentaje a la fecha, tal y como se puede corroborar
ingresando al siguiente link -tran ta-sen

Respecto al Monitoreo de cumplimiento de la Ley 518912014 "Que establece la obligatoriedad
de la provisión de información en el uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y otras
retribuciones asignadas al servidor público de la República del Paraguoy",realizado y publicado
por parte de la Secretaría de la Función Pública, hemos alcanzado el nivel máximo de
cumplimiento en el marco de las disposiciones, tal y como se puede corroborar en el siguiente
link: /s sll00%20 A

Asimismo, hemos puesto a disposición de la Ciudadanía la botonera de "Rendición de Cuentas",
situada en el Portal Web del Gabinete Social de la Presidencia de la República, desarrollada en
base a la metodología establecida en el "Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano", y qtJe
faculta a las autoridades de las instituciones a impulsar acciones de Rendición sobre su gestión,
las cuales están dirigidos al ciudadano de forma sencilla, amigable y constante, incentivando su
colaboración en los procesos de toma de decisiones.

Respecto a la participación institucional de la UTA - UTGS a los eventos y capacitaciones
llevados a cabo por parte de la Secretaría Nacional de Transparencia y Anticorrupción, hemos
participado del "Taller de Presentoción de Idorme pargíot
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Ciudadano y Presentación de Informes de Avances del Plan Anual de Transparencia y
Anticorrupción" a cargo del Director General de Prevención y Transparencia, Julio Noguera y
de la Directora de Transparencia, Emilce Gaona.

En representación del ministro de la SENAC, René Fernández Bobadilla, el director general Julio
Noguera dio la bienvenida a los participantes, alentó a seguir con los trabajos coordinados en pos
de la transparencia gubernamental y luego hizo una introducción a los temas mencionados.

La Directora Emilce Gaona expuso sobre los siguientes temas: Avances sobre Rendición de
Cuentas al Ciudadano decreto 2991119, resolución SENAC 14121 - Presentación de Informes,
Matriz de presentación de informes, Situación Actual de los Comités de Rendición de Cuentas al
Ciudadano y Estadísticas.

También disertó sobre: Resolución SENAC 1512021 - Presentación de Informes de avances,
Esquemas de presentación de informes, Situación Actual de la presentación de planes de
transparencia y anticorrupción, así como estadísticas.

El objetivo del taller fue el de fortalecer las capacidades técnicas de las UTAs y de los Comités
de Rendición de Cuentas al Ciudadano, para la presentación de los informes parciales de rendición
de cuentas y el informe de avances en el Plan Anual de Transparencia y Anticorrupción conforme
a los lineamientos establecidos por la SENAC.

Actividades

Capacitación en Gestión de denuncias.

El "Taller Teórico-Práctico en Ia Gestión de Denuncias y en la utilización del S.S.P.S." dirigido
a las Unidades de Transparencia y Anticorrupción de instituciones del Poder Ejecutivo, fue
realizado de forma virtual por la Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC), este martes.

El objetivo de
este taller
orientar
asesorar a

integrantes

fue
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los
de

en

las

las UTAs
cuanto a

herramientas de
denuncias con
que cuenta la
SENAC para la
gestión
administrativa
de denuncias, así como el uso correcto de las mismas: el Portal de Denuncias Anticorrupción, el
Sistema de Seguimiento de Procesos - SSPS y el Panel de Denuncias, así como el asesoramiento
sobre el registro y actualización constantes de las investigaciones preliminares, sumarios y
administración de causas penales sobre supuestos hechos de corrupción, según los lineamientos
establecidos por la SENAC.

La actividad estuvo a cargo de la directora de Análisis v Seguimiento de Casos, Abg. L,IZ
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corrupción, los ámbitos de competencia para una investigación, el uso correcto del SSPS y la
actualización constante de los casos.

La Dirección de Análisis y Seguimiento de Casos realizaperiódicamente talleres sobre la Gestión
de Denuncias Anticorrupción y uso correcto del S.S.P.S., gran parte de las veces a las Unidades
de Transparencia y Anticorrupción.

Taller de sensibilización de los Comités de Rendición de Cuentas al Ciudadano.

El cuarto taller
"Jornada de
sensibilización
de los Comités
de Rendición de

Cuentas al
Ciudadono",
organizado por la
Secretaría

Nacional
Anticomrpción
(SENAC),
realizo en fecha.
Participaron
miembros de los
comités de
Rendición de

Cuentas de instituciones del Poder Ejecutivo y las adheridas por convenio, que tratan con personas
de sectores vulnerables.

La actividad se enmarcó en el cumplimiento del Plan Nacional de Integridad, Transparencia y
Anticomrpción (2021 - 2025), documento aprobado por el presidente de la República del
Paraguay, Mario Abdo Benítez.

En representación del ministro de la SENAC, René Fernández, brindó la apertura el director
general de Prevención y Transparencia, Julio Noguera, quien destacó la presencia de los
participantes. El taller se desarrolló de forma virtual vía Microsoft Teams.

El Director General Julio Noguera y consultores especializados desarrollaron el encuentro de la
jornada. Los temas abordados fueron: Proceso de fortalecimiento de los Comités de Rendición de
Cuentas al Ciudadano, Estudio Comparativo Internacional de procesos de Rendición de Cuentas,
así como los Comités de Rendición de Cuentas al Ciudadano y el Decreto 2.gglllg.

Esta serie de talleres dirigidas a los comités de Rendición de Cuentas tiene el apoyo de la Agencia
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), a través del Centro de Estudios
Ambientales y Sociales (CEAMSO).

La serie de talleres se enmarcan en el Plan Nacional de Integridad, Transparencia y
Anticorrupción 2021 - 2025 (PNI), Eje l: Transparencia, Acceso a la Información pública y
Participación Ciudadan4 y Objetivol.l: Fortalecer las políticas de Acceso a la Información
Pública, de Transparencia Activa y de rendición de Cuentas.

En el marco de PNI, también incluyó la Acción del desempeño de los
Com ités de Rendición de Cuentas al c udadano de capacitación y el
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establecimiento de lineamientos que articulen el cumplimiento de los postulados establecidos en
el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano.

Capacitación a Unidades de Transparencia en la construcción de Mapa de Riesgos de Corrupción.

Se ha llevado a cabo el taller virtual de construcción de Mapa de Riesgos de Corrupción dictado
por la Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC). Participaron integrantes de Unidades de
Transparencia y Anticorrupción de instituciones del Poder Ejecutivo, así como aquellas adheridas
por convenio.

La actividad se denominó "Taller de Mapa de Riesgos de Corrupción";las palabras de apertura
y bienvenida a los participantes estuvo a cargo del director general de Prevención y Transparencia,
Julio Noguera, en nombre del ministro René Fernández. El desarrollo del contenido corrió por
cuenta de la directora de Transparencia, Emilce Gaona.

La actividad se hizo con el objetivo de avanzar en la formación y capacitación a fin de
proporcionar un marco conceptual y metodológico para la correcta implementación del Mapa de
Riesgos de Corrupción y con miras a la definición de las estrategias de acción para abordar las
vulnerabilidades identifi cadas.

Se recordó que la Gestión de Riesgos se constituye en uno de los seis componentes a abordar por
las Unidades en el marco de su fin misional y el cual también se encuentra en el Plan Anual de
Transparencia y Anticorrupción 202 I .

Al respecto se comentó que el mapa de riesgo de corrupción es un instrumento de gestión que
permite a la institución identificar, analizar y controlar los posibles hechos generadores de
corrupción y en base a ello establecer las medidas de mitigación o control.

Se puntualizó que para la construcción del Mapa de Riesgos "deben de ejecutarse una serie de
pasos los cuales están contenidos en la Guía parala Administración de Riesgos de Corrupción,
por parte de los líderes (y sus equipos) vinculados a cada proceso/objetivo institucional a mapear".

Se recordó el rol de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción que; conforme a la Resolución
SENAC N' 26912019 "Por la cual se aprueba la actualización del instrumento técnico
denominado Guía para la Construcción de Mapas de Riesgos de Corrupción" en su Art. 30

establece "Que las Unidades de Transparencia y Anticorrupción son las responsables de liderar
en sus respectivas instituciones los principios y lineamientos contenidos en la Guía."

En la jornada de participaron 40 personas, todas ellas integrantes de las Unidades de
Transparencia y Anticorrupción de instituciones y organismos del Poder Ejecutivo, así como
aquellas adheridas por convenio con la SENAC.

Participación lnstitucional a la "Jornada de lntegridad y lucha contra la corrupción", en el marco de la
invitación recibida por parte de la secretaría Nacional Anticorrupción (sENAC). -

En atención a la invitación cursada desde la Secretaría Nacional de Transparencia y
Anticorrupción (SENAC) a la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República,
en el marco de la "Jornoda de lntegridod y Lucha contro lo Corrupción", hemos participado del
evento, cuyo objeto principal se centró en generar un espacio interinstitucional en el cual las
autoridades compartieran sus temas relacionados a la integridad pública y la lucha contra la
corrupción, como contribución al Plon Nocionalde uoy 202L - 2025.
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Jornada de
lntegridad y
lucha contra
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Encuentro
Virtual !

El evento fue coordinado por la Secretaria
Nacional de Anticorrupción y Transparencia
(SENAC), la Contraloría General de la República y

el Equipo Nacional de lntegridad y Transparencia
(ENIT). El mismo contó con la exposición del
Ministro de la Corte Suprema de Justicia, Manuel
Romírez Condia; el Ministro de la SENAC, René

Fernóndez y el Contralor General de la República,
Comilo Benítez Aldono.

IEII @
M¡nucl Oo Jas¡la
Rañir€z Cendir

Mlnlttro d. la Corto
Suprcm¡ dc Jultlci¡

N.d6tl Añticorupción

C¡mllo Bsltu Aldana
Contrrlor Gcnc.!l

dr la R€prlbl¡d

Ol¡lgHo ¡ or9¡nhm6 y mtd.d.t d.l Éf.do
y a L <ludad¡n¡¿ en gáe.al

En este contexto, el Ministro Fernández disertó
respecto a " lniciotivos innovodoros de
tronsporencio e integridod ante lo pondemio del
Covid-L9". Relató eltrabajo realizado a lo largo de
la pandemia, destacando el funcionamiento del
Módulo Rindiendo Cuentas a la Ciudadanía, el cual

permite al ciudadano acceder a todo el detalle de la inversión de los 1.600 millones de dólares
destinados a la Emergencia Sanitaria por la COVID-19. Asimismo, mencionó la creación de la
Comisión Especial de Supervisión y Control de Compras Covid-19 (CESC).

El ministro de la Corte Suprema, Monuel Romírez Condia, abrió el encuentro, con el tema
"Acciones de integridod poro elfortolecimiento de lo tronsparencia y lucho contro lo corrupción" .

Durante la exposición se ha hecho mención del Formulario de Declaración Jurada de lntereses,
de todas las autoridades gubernamentales involucradas en los procesos relacionados a la
emergencia sanitaria. Recordó también como iniciativas de transparencia, las transmisiones de
los procesos de compras públicas, así como la publicación del listado de subsidiarios a raíz del
Covid-19.

Se han detallado los aspectos y acciones llevadas a cabo para promover la transparencia y lucha
contra la corrupción, como ser el monitoreo a las instituciones en el cumplimiento de la ley
5.282/1'4 de Libre Acceso Ciudodano o lo lnformoción Público. el portalde denuncias

www.denu cras.gov.pv , el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano y la implementación
en entidades del Estado del Mapa de Riesgos de Corrupción

El evento finalizó con la disertación del contralor Camilo Benítez Aldana, con el título
"Delimitociones de lo Controlorío Generolde lo Repúblico".

El Plan Nacional de lntegridad, Transparencia y Anticorrupción 2O2t - 2O2S (pNl), es un
documento vigente desde diciembre pasado y que involucra a todos los sectores del Estado, al
sector privado y a la sociedad civil.
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Participación lnstitucional del Foro lnternacional sobre lntegridad y Anticorrupción en tiempo de
pandemia.

En atención a la invitación cursada desde la Secretaría Nacional de Transparencia y
Anticorrupción (SENAC) a la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República,
en el marco del proyecto Centro de Educación Superior para la Ética, la Equidad y la Transparencia
(CESEET), impulsado por la Universidad Nacional de Asunción (UNA) y la Rutgers University
Candem de New Jersey (Estados Unidos), en articulación con el Equipo Nacional de lntegridad y

Transparencia (ENIT), hemos participado
del Foro lnternacional "lntegridad y

Anticorrupción como lmperativos
Globales en tiempo de pandemia"
realizado el 4 de agosto pasado, de 9:00 a

16:00, de forma virtual.

El objeto principal se centró en facilitar un

diálogo multisectorial y multidisciplinario
sobre el impacto de la corrupción en el

marco de la pandemia, así como paliar sus

efectos a través de estrategias
sistemáticas integrales

La actividad ha sido dirigida a dist¡ntos estamentos de la sociedad, funcionarios públicos,
representantes del sector académico, empresarial y ciudadanía en general y los temas abordados
fueron:

a

a

o

a

a

a

a

La corrupción y la cultura de la Legalidad Global, un análisis pre, durante y post pandemia,
a cargo del especialista de Gobernanza Pública de la OECD, Frédéric Boehm.
El impacto de la corrupción en las comunidades vulnerables y el problema de acceso a
servicios, los sistemas que trabajan en contra de la equidad. A cargo de Cristina Ritter,
especialista de la UNODC.

Corrupción: La otra pandemia mundial que hay que erradicar. Disertará Roberto de
Michele, Especialista de la División de lnnovación para servir al Ciudadano del BlD.
Educación Cívica y Moral. Clave para la regeneración del tejido moral de paraguay. A
cargo de Martín Ramírez, lingüista, docente y columnista de ',El Nacional,,.
La corrupción como límite del desarrollo y el empoderamiento de las mujeres y niñas.
Expondrá la especialista de Género de la Oficina del PNUD en el Paraguay, Carmen
Vallejo.

Mejores Prácticas y Herramientas contra la Corrupción. A cargo de Gerardo Berthin,
experto en transparencia, gobernanza democrática y participación ciudadana.
El lmpacto de la Corrupción en Comunidades Vulnerables del Paraguay. La ponente será
Ana Romero, representante de la Comunidad "Guaraní Mariscal".
Ética Empresarial y sus repercusiones en el sector privado. Disertará el presidente del
Pacto Ético y de Cumplimiento, Manuel

Página 7115
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La actividad se enmarca en el cumplimiento del Plan Nacional de lntegridad, Transparencia y
Anticorrupción (2021.-2025), en su eje 2 "Desarrollo del sistema y de la Cultura de lntegridad"
en los objetivos 2. 1, "Promover la formación de valores y cultura de la integridad" y 2.2
"Desarrollar los sistemas de integridad en los diversos ámbitos de la sociedad y del Estado".

Participación lnstitucional de la Jornada para la confección de una aplicación digital de diagnóstico de
integridad para el Sector Público.

En atención a la invitación cursada desde la Secretaría Nacional de Transparencia y
Anticorrupción (SENAC) a la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República,
en el marco en el marco del proyecto denominado "Fortaleciendo la integridad en tiempos de
crisis" del Proyecto de Cooperación Técnica Trilateral (PCT), conformado por Brasil, Alemania y

Paraguay, hemos participado del evento virtual "Jornodo poro lo confección de uno oplicoción
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Unidades de Transparencia y
Anticorrupción, realizado en formato
virtual en fecha 16 de agosto del

corriente.

El evento se ha llevado a cabo de forma
conjunta entre la Secretaría Nacional
Anticorrupción (SENAC) y el Ministerio
de lndustria y Comercio (MlC), y tuvo
como objeto principal generar un

espacio en el cual las Unidades de
Transparencia y Anticorrupción
contr¡buyan en la confección de una
aplicación digital de diagnóstico de
integridad en el marco del proceso de
implementación del Plan Nacional de
lntegridad, Transparencia y

o resultado de los trámites

¡1.¡r(t

El proyecto cuenta con el apoyo del Equipo Nacional de lntegridad y Transparencia (ENIT), la
Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social (STp), el Ministerio de
Relaciones Exteriores (MRE), GIZ (Alemania), Alliance For lntegrity y la Agencia Brasileña de
Cooperación (ABC).

Participación lnstitucional en el marco de la elaboración de aplicación digital de diagnóstico de
integridad para el sector público.

En atención a las actividades interinstitucionales llevadas a cabo por la Red de Unidades de
Transparencia y Anticorrupción del Poder Ejecutivo, la cual integramos, en el marco de la
implementación del Plan Nacional de lntegrid ad 2021, - 2025, y en consideración a la Resolución
N"91,/2021,la cual me designa Encargada lnterina de la
la Unidad Técnica del Gabinete social, se eleva el presen

Unidad de Transparencia e lntegridad de

ad m in istrativos. 1,A RI,
§

?
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En este contexto, el L6 de agosto del corriente se ha realizado un encuentro interinstitucional
entre representantes de los responsables de las Unidades de Transparencia lnstitucionales del
Estado, el Equipo Nacional de lntegridad y Transparencia (ENIT), la Secretaría Técnica
Planificación del Desarrollo EconómicoySocial (STP), el Ministerio de Relaciones Exteriores, GIZ
(Alemania), Alliance for lntegrity y la Agencia Brasileña de Cooperación (ABC), con el objeto de
presentar la propuesta de diseño de una herramienta que será utilizada en las instituciones para
fortalecer sus procesos internos transparencia, integridad y lucha contra la corrupción.

La propuesta de diseño se realiza en el marco del proyecto "Fortoleciendo lo integridod en
tiempos de crisis" del Proyecto de Cooperación Técnica Trilateral integrado por Brasil, Alemania
y Paraguay, y se enmarca específicamente en el eje 2 "Desorrollo delSistemo de y de lo Culturo
de lo lntegridod" y objetivo 2.3 "Fortolecer o los órgonos de promoción de lo integridad, lo
tronsporencio y lucho contro la corrupción" , Acción 2.3.2 "lmpulso de acciones que promuevan el

relevamiento de indicadores de integridad, a través de herramientas de diagnóstico y

monitoreo".

Durante el encuentro se apuntó en la presentación de una aplicación informática que será co-
creada con las Unidades, así como pronunciamiento de políticas institucionales.

En su intervención, el Ministro de la Secretaría Nacional de Anticorrupción e lntegridad, René
Fernández, explicó que presentan una aplicación que se usa nivel internacional en el sector
privado y en el sector público, como es el caso de la Contraloría General de la República
Federativa del Brasil, que servirá para diagnosticar e impulsar buenas prácticas en las

instituciones.

"Cuando hablamos de este tipo de herramientas nos estamos refiriendo a todo ese universo de
normas de carácter legal y administrativo que buscan fomentar ese ambiente de control, de
transparencia, de integridad, en la cuestión de la cosa pública", manifestó elMinistro Fernández.
Recordó que, desde diciembre del 2020, está vigente el Plan Nacional de lntegridad,
Transparencia y Anticorrupción (PNl 2021 - 2025).

Participación del Taller Teórico en la Gestión de denuncias y en la utilización del S.S.P.S. en el marco de
la Resolución N"911202L.

En concordancia a las actividades llevadas a cabo para el cumplimiento de las metas establecidas
desde el área para el logro de los objetivos institucionales, y en atención a la Resolución
N"91'/2021' la cual me designa Encargada lnterina de la Unidad deTransparencia e lntegridad de
la Unidad Técnica del Gabinete social, se eleva el presente informe.

Al respecto, en fecha 18 de agosto del corriente se ha llevado a cabo un taller virtual en el marco
del plan de capacitaciones de la Secretaria Nacional Anticorrupción y Transparencia a las UTA's
del Poder Ejecutivo a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Resolución
SENAC N"02, de fecha 13 de enero de 2016, " Por lo cuol se opruebo e implemento el tJso del portot
de Denuncios Anticorrupción" ,la Resolución N"03, de fecha 13 de enero de 2016, " por lo cual se
aprueba el implemento el uso del Sistemo de lnformótico de Registro y Seguimiento de Cousos
Penoles, Sumorios Administrotivos e lnvestigociones Preliminores sobre supuestos hechos de
corrupción en los instituciones públicos -SSPS" , y la Resolución SENAC N"167, de fecha 10 de
agosto de 2016, "Por lo cuol se opruebo el implemento el
en el SSPS" .

de trómite de denuncios
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En este contexto, cabe mencionar que el Sistema lnformático de Registro y Seguimiento de
Causas Penales, Sumarios Administrativos e lnvestigaciones Preliminares sobre hechos de
corrupción en las instituciones públicas - SSPS se constltuye en una herramienta y via principal
de comunicación a la Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC) sobre todas las denuncias
penales, sumarios administrativos por hechos de corrupción e investigaciones preliminares que
se realicen en los organismos del Poder Ejecutivo y Entidades que se adhieran voluntariamente
al Portal. El mismo se encuentra integrado al Sistema de Registro y Seguimiento de Causas
Penales, Sumarios Administrativos en Investigaciones Penales gestionado por la SENAC a través
del cualse derivan los casos según sean las instituciones afectadas por los supuestos hechos de
corrupción para la investigación correspondiente y eventual sanción.

El mencionado marco normativo insta a todos los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo a

colocar el banner correspondiente al Portal de denuncias Anticorrupción en una ubicación
preponderante de la Página lnicial de su Sitio Web lnstitucional con el fin de facilitar a la

Ciudadanía de un medio por el cual se pueda formular denuncias de irregularidades que tengan
relación con hechos de corrupción en la administración pública.

TaIIeT: "V!S!óN DEt PIAN NACIONAL DE INTEGRIDAD ENToRNo A LA RENDIC!óN DE CUENTAS AL
CIUDADANO - DECRETO N. e 299U19", en el marco de la Resolución N"91/2021.)

En concordancia a las actividades llevadas a cabo para el cumpllmiento de las metas establecidas
desde el área para el logro de los objetivos institucionales, y en atención a la Resolución
N"91,/2021,|a cual me designa Encargada lnterina de la Unidad de Transparencia e lntegridad de
la Unidad Técnica del Gabinete social, se eleva el presente informe.

La Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC) realizó un taller virtual dirigido a funcionarios de
las Unidades de Transparencia y Anticorrupción de instituciones del Poder Ejecutivo. El tema
desarrollado fue la Rendición de Cuentas al Ciudadano desde la perspectiva del plan Nacional de
lntegridad, Transparencia y Anticorrupcrón (PNl 2021 - 2025).

El taller denominado "Visión del Plan Nacional de lntegridad en torno a la Rendición de Cuentas
al Ciudadano - Decreto 2991./19" estuvo a cargo del Director General de Prevención y
Transparencia de la SENAC, Julio Noguera y de la Directora de Transparencia, Emilce Goono.

El objetivo del encuentro virtual fue el de dar a conocer y fortalecer los conocimientos técnicos
de los funcionarios públicos en los procesos de Rendición de Cuentas, en el ámbito de su
institución y de la importancia del correcto cumplimiento. Las palabras de bienvenida las brindó
el Director General, Julio Noguera, en representación del Ministro de la SENAC, René Fernández
Bobadilla.

ñ
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o Los expositores desarrollaron los siguientes puntos:
o Decreto 2991/19 -Antecedentes.
o Plan Nacional de lntegridad y la Rendición de Cuentas al ciudadano.
o ODS y su vinculación con la Rendición de Cuentas.

' Ley N'977/96 y la Ley N'2535/05 vinculación con el Decreto N" 2991/19.



En la jornada, los representantes de tres instituciones expusieron sus experiencias en la
implementación del decreto número 2991,/19 y comentaron sus respectivas buenas prácticas.

La coordinadora de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción y miembro del Comité de
Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DtNAC),

Juana Cristina Pérez, la Directora del Modelo Estándar de Control de Control lnterno para las
Entidades Públicas del Paraguay (MECIP) y Miembro del CRCC del Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados (JEM), Lorena Fleitas, la encargada de la Oficina de Acceso a la lnformación y
miembro del CRCC de la Dirección Nacional delTransporte (DINATRAN), lris Zorrilla.

Taller: Concepto de Corrupción y su Tratamiento Normativo en el Paraguay

Participaron funcionarios de las Unidades de Transparencia y Anticorrupción, como el público en
general.

El objetivo de la actividad fue la de dar a conocer la diversidad de conceptos de corrupción y el
marco normativo vigente con relación a ella. La ponencia estuvo a cargo de la directora de
Relaciones lnternacionales y Cooperación, Clara Aquino.

Los temas abordados durante el taller fueron: Análisis de los conceptos de Concepción e
lntroducción al tratamiento de la Corrupción Pública en el Código Penal Paraguayo. La actividad
se cerró con el espacio de preguntas y respuestas.

Los interesados en solicitar capacitaciones a la SENAC sobre diferentes temas como ser
transparencia gubernamental, gestión de denuncias, conceptos de corrupción, integridad y otros

Taller: Capacitación en la gestión de denuncias anticorrupción

La Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC) , realizó un taller sobre la gestión de denuncias
anticorrupción y el sistema de seguimiento de procesos. De forma presencial, partic¡paron
miembros de diferentes unidades de Transparencia y Anticorrupción (UTAs).

El "Taller Teórico - Práctico en la Gestión de Denuncias y en la utilización del Sistema de
seguimiento de Procesos-ssPS", se realizó en elsalón auditorio de la SENAC. Estuvo a cargo de
la directora de Análisis y Seguimiento de Casos, María Liz García Cuevas y la jefa del Departamento
de Seguimiento de Casos e interina de Recepción y Asignación de Casos, llder Sosa.

Los temas desarrollados fueron

Breve reseña sobre la creación de la SENAC y de las UTAs.
Área de competencia de las Utas en cuanto a la gestión de denuncias.
Presentación de las herramientas para la gestión administrativa de denuncias
Funcionalidades del portal de denuncias anticorrupción.
Funcionalidades del sistema de seguimiento de procesos -SSPS-.

Gestión de denuncias, registro y actualización en elS.S.P.S.

Reglamentación vigente
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Buenas prácticas
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Asimismo, se realizó una breve evaluación a los participantes y posteriormente se expusieron las

respuestas correctas.

El objetivo del taller fue explicar, como se registran las denuncias en el Portal de Denuncias
Anticorrupción y como se hace el seguimiento al estado de las mismas, el uso correcto del
Sistema de Seguimiento de Procesos SSPS así como el trámite que se da a las denuncias y el
registro o actualización de las investigaciones preliminares, sumarios y administración de causas
penales sobre supuestos hechos de corrupción, según los lineamientos establecidos por la
Secretaría Nacional Anticorrupción.

Taller: Seminario por el Día lnternacional de Acceso a la lnformación Pública. -

cs tz ES DA TM AB Organizado por la

Secretaría Nacional

Anticorrupción (SENAC),

en el marco de la

conmemoración por el

Día lnternacional del

Derecho de acceso

Universal a la lnformación
Pública (28 de setiembre).

El ministro de la SENAC,

René Fernández

Bobadilla, destacó que
esta actividad servirá para conocer nuevas herramientas que posibiliten el acceso a la

información. Durante sus palabras de bienvenida al seminario virtual, recordó que en setiembre
de 2014 el Congreso Nacional sancionó la ley 5.282 /1,4 de Libre Acceso Ciudadano a la
lnformación Pública y Transparencia Gubernamental.

También destacaron el evento por fomentar el Acceso a la lnformación pública, el ministro de la
Auditoría General del Poder Ejecutivo (AGPE), Luis Cardozo y el viceministro de la Subsecretaría
de Estado de Tributación del M¡n¡sterio de Hacienda, óscar Orué.

El evento se realizó este martes de 9:00 a 12:30 de forma virtual, con transmisión en vivo por el
Facebook oficial de la SENAC. Apoyaron el Gabinete Civil de la presidencia de la República,
Ministerio de Hacienda, la Secretaría de Prevención del Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD),
la AGPE, el Banco Central del Paraguay (BCP), la Contraloría General de la República y la World
Compliance Association.

Temas y disertantes

o Acceso a la lnformación PÚblica y Plan Nacional de lntegridad, Transparencia y
Anticorrupción (pN I 2021. - 2025).

Director General de prevención y Transparencia de la

Directora de Transparencia de la SENAC, Emilce Gaon

SENAC, JU io N ogu era

\
a §
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. Transparencia y Acceso a la lnformación como Prevención de la Corrupción en el Public
Compliance.

Vicepresidenta de la WCA Paraguay, Susana Rojas Silva.

Experta en Derecho y Directivas Públicas lnternacional de la WCA, Concepción Campos Acuña.

o Publicidad del Registro de Estructuras, Personas Jurídicas y Beneficiarios Finales.

Abogado del Tesoro, Fernando Benavente.

Director General de Personas, Estructuras lurídicas y Beneficiarios Finales, Roger Benítez

o Publicidad de Declaraciones Juradas de Bienes, Director General de Declaraciones
Juradas de Bienes y Rentas de la Contraloría, Armindo Torres.

o Rendición de Cuentas de los Recursos de Emergencia, Ministro de la AGPE, Luis Cardozo.
o Paraguay en Resultados - Mapa de lnversiones.

coordinadora de Monitoreo y Evaluación del Gasto Público, Montserrat Díaz.

o Transparencia e lndicadores de lntegridad

Secretario General del BCP, Gerardo Meza.
Analista de Cuentas Nacionales del BCP, Verónica Duarte.
Analista Económico del departamento de Estadísticas Sector Real del BCP, Julio pacher

Taller: Capacitación sobre la \ey5.282/14 de Libre Acceso Ciudadano a la tnformación pública y
Transparencia Gubernamental, con énfasis en la Transparencia Activa (información míníma en la
web).

La actividad fue organizada por la secretaría Nacional Anticorrupción (sENAC).

El taller "Ley 5282/1.4 de Libre Acceso a la lnformación Pública y Transparencia Gubernamental -
Transparencia Activa", se realizó de forma virtual y estuvo a cargo del director general de
Prevención y Transparencia de la SENAC, Julio Noguera y de la directora de Transparencia, Emilce
Gaona.

Los tem as desarrollados fueron

o

a

a

a

Ley 5282/14 de Libre Acceso a la lnformación Pública y Transparencia Gubernamental
- Principios y alcances de la Ley de Acceso a la lnformación pública - Ley Modelo 2.0.
oDS y la Agenda 2030- Vinculación del Atp para la consecución del oDS y las
recomendaciones internacionales de la UNCAC y CICC.
Plan Nacional de rntegridad pNr 2021, - 2025, Eje r ,,Transparencia, 

Acceso a la
lnformación pública y participación Ciudadana,,.
Portal de Transparencia Activa. Fu ncionalidades.

El objetivo del taller es dejar fortalecida en las unidades de Transparencia, las capacidades
técnicas en el proceso de elaboración y publicación de I q5 requerimientos de la ley 52g2 en loque refiere a la Transparencia Activa
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lntroducción a Normas Penales Paraguayas sobre Corrupción.

Participaron integrantes de las Unidades de Transparencia y Anticorrupción (UTAs).

El evento se realizó en el salón auditorio de la Secretaría Nacional Anticorrupción, teniendo como
panelista a la directora de Relaciones lnternacionales y Cooperación de la SENAC, Clara Susana

Aquino.

Los temas abordados durante eltaller fueron: Hechos Punibles vinculados con la corrupción en

el Código Penal y Hechos Punibles vinculados con la Corrupción - Ley 252312004.

El objetivo del taller es orientar a los participantes sobre los hechos punibles descriptos en el

Código Penal y en leyes especiales a los que se pueden adecuar las conductas irregulares
cometidas por un funcionario público, así como la posible sanción que podría ser impuesta.

Participación institucional a segunda jornada de capacitación a funcionarios de las Unidades de
Transparencia.

La Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC) , realizó la segunda parte del taller "lntroducción a

Normas Penales Paraguayas sobre Corrupción". Participaron integrantes de las Unidades de
Transparencia y Anticorrupción (UTAs), de organismos e instituciones del Poder Ejecutivo.

El encuentro se desarrolló en el salón auditorio de la SENAC y estuvo a cargo de la directora de
Relaciones lnternacionales y Cooperación, Clara Susana Aquino. Los temas desarrollados fueron:
Hechos Punibles vinculados con la Corrupción en el Código Penal y Hechos Punibles vinculados
con la Corrupción - Ley 2523/2004.

El objetivo del taller fue la de orientar a los participantes sobre los hechos punibles descritos en
el Código Penal y en leyes especiales a los que se puede adecuar las conductas irregulares llevadas
a cabo por un funcionario público, así como la posible sanción que podría ser impuesta.

capacitación a Unidades de Transparencia en materia de normativas penales.

La Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC), realizó este jueves el taller "lntroducción a
Normas Penales Paraguayas sobre Corrupción. Primera Parte". Participaron integrantes de las
Unidades de Transparencia y Anticorrupción (UTAs).

El evento se realizó en el salón auditorio de la Secretaría Nacional Anticorrupción, teniendo como
panelista a la directora de Relaciones lnternacionales y Cooperación de la SENA6, Clara Susana
Aquino.

Los temas abordados durante el taller fueron: Hechos Punibles vinculados con la corrupción en
el código Penal y Hechos punibres vinculados con la Corrupción - Ley 2523/2004.

El objetivo del taller es orientar a los participantes sobre los hechos punibles descriptos en elcódigo Penal y en leyes especiales a los que se pueden adecuar las conductas irregulares
cometidas por un funcionario público, así como la posible sanción que podría ser impuesta.
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GESilÓN DOCUMENTAL DE LA UNIDAD DETRANSPARENCIA E INTEGRIDAD.

La Unidad de Transparencia e lntegridad de la Unidad Técnica del Gabinete Social conserva los
documentos institucionales en formato físico conforme a un orden cronológico sistematizado, el
cual se basa en un procedimiento de clasificación sistemática. Las Documentaciones
lnstitucionales se hallan ordenadas de forma física y digital.

Asimismo, los documentos fisicos se archivan en biblioratos, los cuales se registran, en primer
lugar, controlando el número de la unidad documental (Expediente), y luego ubicándolos de
manera consecutiva, organizándolos por fecha, mes, y separándolos con etiquetas distintivas de
acuerdo al año correspondiente. El proceso descripto se efectúa con documentos de la siguiente
índole: Expedientes, Mesa de Entrada, Memorándums remitidos, Dictámenes, lnformes y Notas
Remitidas.

El proceso de archivo de documentaciones se realiza de manera cotidiana y, en la descripción
contenida dentro de cada carpeta, se lista la información de los respectivos expedientes, el cual
funge como instrumento de consulta al momento de localizar los mismos.

En lo que respecta a la ubicación por índice documental, los mismos son identificados mediante
contenido y numero, pudiendo ser de entrada (expedientes, memorandos), o de orden (notas
rem itidas, memorándums rem itidos y d ictámenes).

Cabe mencionar que la Unidad de Transparencia cuenta con un sistema digitalizado de
documentos, el cual facilita la organización interna y la ubicación de los mismos al momento de
recepcionar las solicitudes de consultas por parte de las áreas que conforman la UTGS.

A continuación, se citan y cuantifican las documentaciones contenidas en la Unidad de
Transparencia e lntegridad, correspondientes al periodo comprendido de enero a diciembre del
Ejercicio Fiscal 2021:

DOCUMENTAL - JURIDICA_ UERCICIO FISCAL 2021
Referencia Total de documentos

Memos remitidos 175
Documentos recibidos 90
Expedientes

95
lnformes

59
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